
Nómero 98 Viernes, 28 de abril de 1995 a};ma " '

AY LNTAMIENTO DE CIEZA 3019W

I)eo-ieeno Iru~ la lase de coordinación

AYtNI'AMIEN'fO DEJUMILLA9022(X)
Drsiaii, iras la lasc dc coorclinación

AYIJNI 1YIIENTO DE LORCA 302400
I)c .lc no Irus la f asc de coordi nadón

AYI NTAMIENTO DE MAZARRON 3026002
Deverlo ims lu I :ae de coordinació n

A l'v I NI AM I ENfO DE. MOLINA DE SEGURA 3027002

RL .AZQ1 i1-7 SEQUE,RU, JUAN LUIS D .N .I . 27469756

AY1 N'I?\MIENTO DE SAN JAVIER 303400

'fURNERO TORRES, MARIA ANGELES D .N .I .7490023

AY( INTA .MIENTO DETORRE-PACHECO3036W

I)csicno Ir.is la fnnedc cooidinación

Al'INTAMIENI'O DETOTANA 3038W

1)csicrto lius la lusc de coordinación

AYt'NTAMIENTO DE UNION . LA 304000

No re .vcllo por la Corporacicín -

AYI!Nl'AMIENTOfJEYECLA3042W

I)c~ieno Ir.i, la fase de coordinación

.tiE('It1,rARIA CATEGORIA I1E ENTRADA

AYGNTAMIENTO DE ABANILLA 300100

NEILO LLORET . CARLOS ,S . D .N_L 251204 18

Al'UNfAMIENTO DE. BENIEL 3010003

Dcslcrlu tras lu fase decoordinación

AYU VTAMIENTO DE BLANCA 3011003
ANDRAI)HPLAZA . .IULIAN D.N .I .5G081I5

A1'UNTAYIIENTU DE BULLAS 3013W
MAYOR I'ERI7Z JUAN B . DN.I . 52780521

,AYt'NfAMIENrO DECALASPARRA 3013001
BA17A MENCHON, JOSE-MANUEL D .N .I .21454772

AYt iNTAYIIENTO DE FORTUNA 3 02IX00
GAILCIAAPARICIO,JOSED.N.I .2295389

7 AYt NTAMIENTO DE MORATALLA 30280 )
V1ARC'OS OYAI2ZUN, FRANCISCO JAVIER D.N .1 . 7868937

AYIJNI AAMIENTO DP, M(JLA 3029IX)

DOMINGOEL GARCIA, MARIA COVADONGA
DN .I . 1 It 13586

AIUNTAx41ENTO DE PUERTO LUMBREI2AS 3032(!)1

1)celc lu ires la line de coonlinación

IN1 1;RVF:NCIO.V-TVSOILERIA CA'1'EGORIA DE ENrRADA

AYt'N fA,A91ENTO DEABANIL .I .A 3W IIX)

I)csicrln Ii,is I~I fasc dc coordinació n

A'f IJNTAMIENTO DE ALCAZARES (LUS) 3005501

Dcslcnn icis la fatiedc coorSnncló n

A'í lINIiAMIENTO DEALGUAZAS 3W7(X)I

Ucsiciiolrasl0fatiedccoordinación

A'r ON'17\MIENTO DE ALHAMA DE MURCIA 300800 1

I( WER (JONZALEZ, MARIA DOROTEA D .NL 74357160

,AYI iN1AMIENTU DE AI2CHENA 3009IX )

Dr.irnu iras la tnse de coordinación

AYUNTAMIENfG DE BENIEL301lHN]
Desirno Iras la ta,ce de coordinació n

AYUNTAMIE.NTU DE BLAN('A 301 IIXI

Dcsielo trns lu fa,,c de coordinncib n

AYIIN'1'AMIENTO DEBUIJ,AS?0121102
Dctiicrlo Irarc lu fase de coonlimició n

AYUN'fAMIENTO DE CAI .ASPARRA 30130)2

Desietlo tras In fese de coordinuclón

AYUNTAMIENDG DP,CEI IE(3IN 3(1170)

Detiicrto b.)ti la fase de coortlinació

n AYUNTAMIE.N'O DE CFIJTI 30180 0

Desierto tra . la lasa de conidinución

AY(1NPAMIENTU DE FOI2TCNA 3020(H)

Detiialo trns la facc de coooinació n

AYUNTAMIENTO DE FUENfE ALAMO DE MURCIA 3021(X)

NIETO MECA, GLORIA MARIA D .NJ .22960910

AYUNTAMIENTO DE LOJ2QUI 3025(X)

Desierlo b'az la fase de coordinución

AYLJNTAMIEN'I'O DE MOI2ATALLA 30280H02

Desicrto Ir2s la fasc de cnordinación

AYUNTAMIENTO DE. MULA 3(L9(N )

Dc<ierlo tras lu fase dc rnordinucicin

AYUVTAMIENTO DE PUE,RTO LUMBRERAS 3032(x)2
Desiertu Iras la la~c decoordinución '

AYtJNIAMIENTO DE SANTOMERA 30355 0

PEREZ DE ONTIVE12OS BAQUERO, JOSE MARIA

D .N .L 2744490 5

SECILF: rARIA-IN'rI6RV I?NCION

AYUN'AMIENTO DE LIBI2ILLA 3023(XI

GARCIA oRTUÑO . GLORIA D .N .I 29001447

6384 ORDEN de 10 de abril de 1995, del Consejero
de Hacienda y Administración Pública, por la
que se hacen públicas las convocatorias de
concurso ordinario de méritos para la provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación
carácter nacional, en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia .

Vacantes puestos de Irabajo reservados a funciona-
rios de Administlación Local con hahilitación de carflcter
nacional, y acordada su cunvucaloria por las respcctivas
Corporacioncs Locales para su pruvisión definitiva por
concurso ordinario, cle acuerdo con lo previsto en el arúculo

99 de la Ley Reguladora dc las Bases de Rógimen Local,
el Rcal Decreto 1732/1994, de 29 de julio (BOE (le 9 de

agosto) y las círdcncs dcl Ministerio para las Administl'a-
ciones Públicas de IO de ago,eto (B04; de 12 de agusto) y

de 8 de septiembrc (130E dc 9 (le scpticmbre) . y aproha-

das por las respeclivas Corporacione~ I .ocalos las bases
específicas para cada pucstu cle Irahe{jo, esta Cunsejería
ha resuelto dar publicidad a las convocatorias recibidas,

quc se inscrtan a continuación en el anexo .

Murcia, a I(1 dc abril clc 1995,-F1I Cunsejcro dc
Hacienda y Administración Pílhlica. ,losé Salvador

Fuentes Zorita .
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ANEXO

Bases específicas .

Corporación : Ayuntamiento de LORCA .

Población : 69.355 .

Denominaeión de] puesto : Interventor.

Subescala y categoría : lntervcnción-Tesorería Supe-
nor .

Nivel de complemento de destino : 30 .

Cuantía del complemento específico : 1 .836 .132 .

Situación : Vacantc .

Méritos específicos :

1 . Haber prestado scrvicio.s en municipios de más de
30.t)00 habitanlcs, en puestos de trabájo reservados a]nter-
~entor de calegoría superior, a razón de 0,03 puntos por mes
cuinpleto (le servicios efectivos, hasta unmáximo (le 5 pun-
tos .

2 . Haber rcalizado o supcrado cursos, jornadas o semi-
nario, de formación o perfeccionamiento específicos para
Inierventores o en materias de presupuestos locales, contabi-
lidad (le las Coiporaciones Locales, gestión tributaria de las
C'orprnniciones Locales, empresas municipales, economía de
las C'orporaciones Locales, gestión económica y financiera
en ccücrail y dc informática en dichas materias, hasta un
m:íximo (le 2,50 puntos . No se valorarán los cursos de dura-
ción interíor a 15 horas. Los cursos habrán de ser imparli-
(los por centros ol ieiales o reconocidos .

Por cuisos dc duración dc 15 a 29 horas, 0, 10 puntos
por cuiso

. Por cursos de 30 horas, 0,20 puntos por curso .
L .os cursos de más de 30 horas se prorratearán a ra-

idn (le 0.20 puntos por cada 30 horas .

I,a forma de acreditar los méritos específicos será la
sikuiente :

Scrán aportados mediantc original o fotocopia
conipulsada.

L.o, servicios se acreditarán mediante certificaciones
cxpcdidas por h )s Secretarios (le las Corporaciones, o por
los úrg.mos compelentes de las Administraciones donde se
hubicran ocupado los puestos de trabajo, o mediante la pre-
sentación de la diligencia de toma de posesión y de cese .

Los cursos se acreditarán mediante el diploma o certi-
Iicación expedida por el Organismo competente.

MI;RITOS AUTONÓMICOS :

1 . 1 .xperiencia profesional por los servicios prestados
en la ,1dministración (le la Comunidad Autónoma de la Re-
gibn de Murcia y/o en las Entidades Locales que formen
partc del ámbito tcrritorial de ésta . Se valorarán hasta un
nuíxinw dc 1 .5 puntos, dcl modosiguicnte :

- I_os servicios prestados en el órgano competente de la
Comunidad Autónoma de Murcia en materia de Administra-
ciún Local RegionaL 0,03 puntos por mes .

- Los servicios prestados en los demás órganos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en las En-
tidades Locales incluidas en su ámbito territorial : 0,01 pun-
tos por ntes .

2. Asistencia a cursos de forrnación y perfeccionamien-
lo convocados por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma de Murcia en materia de Administración Local
Regional . Se valorarán hasta un máximo de 1 punto, aten-
diendo a la duración de los mismos, de acuerdo en el baremo
siguiente

: - Desde 15 hasta 29 horas de duración: 0,1 puntos por
curso .

curso .

Desde 30 hasta 50 horas de duración: 0,2 puntos po r

Superior a 50 horas de duración: 0,4 puntos por curso .

3 . Publicaciones en matericvs relativas a las especialida-
des de la organización territorial y de la normativa propia de
la Comunidad Autónoma de Murcia . Se valorarán hasta un
máximo de 0,50 puntos en función del carácter científico y
de la extensión de las mismas .

La forma de acreditar los méritos de determinación au-
tonómica será la siguiente

r Los concursantes acreditarán los méritos alegados me-
diante la presentación de la certificación expedida por la En-
tidad en la que se hubieran prestado los servicios y de las
copias, debidamente compulsadas, del certificado de asisten-
cia a los cursos y de las publicaciones, respectivamente .

Puntuación mínima: 25%

Entrevista : Sí. La cuantía de las dietas y gastos de
dcsplazamiento de los concursantes NO serán satisfechos
por la Corporación .

Composición del Tribun al :
Presidente : titular, don Miguel Navarro Molina ; su-

plente, don Manuel Sevilla Miñarro .
Secretario : titular, don José Almagro Hernández : su-

plente, don Francisco López Olivares .
Vocales : titular, don Antonio Jover Pérez ; suplente,

doña María Luisa Ramos García .
Titular, don Juan José Mouliaá Correas ; suplente, don

Hilario Lázaro Quesada.
Titular, don José Clemente Maldonado García ; suplen-

te, doña Mercedes María López Dimas .
Titular, don Manuel Hetnández Martínez ; suplentc,

don Luis Carmelo Alberola Gómez Escolar.
Titular, don Francisco Fernández Lidón : suplente, don

Antonio Vidal Ruiz .
Titular, don Vicente Rex López .
Titular, don Juan José Martínez Muriuera ; suplente,

doña María Brígida Barnés García .
Titular, don Pedro José Martínez Marín : suplente, don

Ricardo Eslévcz Goytre .
Titular, don Santos Ortiz Hernández ; suplente, doña

Alicia Cobacho Gómez .

Aprobación de las bases: Acuerdo plenario de 22 de
febrero de 1995 .

Aprobación de la convocatoria : Decreto de la Alcal-
día de 23 de febrero de 1995 .

Corporación: Ayuntamiento de VILLANUEVA DEL
RIO SEGURA .
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Población : 1 .61 4

Denominación del puesto : Secretaría .

Subeseala y categoría : Secretaría-Tntervención .

Nivel de complemento de destino : 16 .

Cuantía del complemento específico : 639 .167 .-

Situación : V acante .

Méritos específicos:

F,I baremo de méritos específicos, valora tres as-
pectos I'undamentales :

- Los servicios prestados en el órgano competente de
la Comunidad Autónoma de Murcia en materia (le Admi-
nistración Local Regional : 0,03 puntos por mes .

- Los servicios prestados en los demás órganos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en las
Entidades Locales incluidas en su ámbito territorial : 0,01
puntos por mes

. 2. Asistencia a cursos de formaeión y perfecciona-
miento convocados por el órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia en materia de Administración
Local Regional . Se valorarán hasta un máximo de 1 pun-
to, atendiendo a la duración de los mismos, de acuerdo en
el baremo siguiente

: - Desde 15 hasta 29 horas de duración : 0,1 puntos

1 . La formación y cursos realizados .
2 . La valoración del trabajo desarrollado .

3 . MEritos acordes con las características del municipio .

La punmación de los méritos específicos es la si
Luicnlc :

1 . Por realización de cursos de contabilidad
S .I .C .A.L . dc duración de 40 o más horas, impartidos por
cl f .N .A .P., Comunidades Autónomas o Diputaciones
Provincialcv : 1 punto .

2 . Por ~crvicios prestados en propiedad de forma
conlinuada e ininterrumpida en un Ayuntamiento corres-
pondiente a la subescala de Secretaría-Intervención por
un lianpo superior a 9 años, habiendo ejercido como Se-
cretario-Intervcntor de Mancomunidad de Municipios al
mcnos durantc un año : 3,5 puntos .

3 . Por ejercicio como Secretario-Intervenlor en Mu-
nicipios con montes Mancomunados correspondientes a la
subcscala de Secretaría-Intervención, 0,1 puntos/mes,
hasla un m:íximo de 3 puntos .

MÉRITOS AUTONC)MICOS :

1 . F_'xperiencia profesional por los servicios presta-
dos en la Administración de la Comunidad Autónoma de
la Región dc Mufcia y/o en las Entidades Locales que
formcn pane del ámbito territorial de ésta . Se valorarán
hasta im míiximo de 1,5 puntns, del modo siguiente :

por curso .
- Desde 30 hasta 50 horas de duración : 0,2 puntos

por curso
. - Superior a 50 horas de duración : 0,4 puntos por

curso .

3 . Publicaciones en materias relativas a las especia-
lidades de la organización territorial y de la normativa
propia de la Comunidad Autónoma de Murcia. Se valora-
rán hasta un máximo de 0 .50 puntos en función del carác-
ter científico y de la extensión de las mismas .

Acreditación : Cualquier documento fehaciente .

Puntuación mínima: No .

Entrevista : No .

Composición del Tribunal :
Presidente : el Alcalde-Presidente de la Corporación

o Concejal en quien delegue .
Vocales: titular, doña Gloria García Ortuño ; suplen-

te, don Antonio Jover Pérez .
Vocal Secretario : titular, don Marcos Marín Tovar ;

suplente, don José Fernández Ros .

Aprobación de las bases: Acuerdo plenario de 29
de diciembre de 1994 .

Aprobación de la convocatoria : Decreto de la Al-
caldía de fecha 9 de febrero de 1995 .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

Dirección General relativa al expediente que se relaciona
a continuación :

5572 Resolución del Director General de

Urbanismo y Planificación Territorial por la

que se somete a información pública la

solicitud de construcción/instalación en suelo

no urbanizable en el término municipal de

Cartagena .

De conlixmidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del tcxto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordcnación Urbana de 26 de junio de 1992, se somete a
inlórmación pública la documentación presentada en esta

Expediente : 416/94 . Construcción de vivienda y

trastero en el Plan fle Cartagena . Cartagena. Promovido
por don Pedro García Mendoza .

El citado expediente estará expuesto al público du-

rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones quc se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Sántoña, Murcia .

Murcia, 30 de enero de 1995 .-EI Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Miguel
Garulo Muñoz.


